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¡" I I lt i vlsTos la solicrrud presentada po' ooia PATRlcll lNcÉltcn
NOGRARO ALVARADO, de fecha 01 de febrero de 2018, por

la que requiere autorización para pagar fuera de plazo legal Patente de Alcohol Rol 4-2836; e
certificado [¡édico de 31 de enero de 2018, otorgado por e Dr. l\¡edardo Urbina Burgos,
[¡édico Cirujano; el Certificado Histór]co de pagos; los Oflcios Ords. N's 243 y 295, de 12 y 22
de feb.e.o de 2018, respectivameñte de la Dirección de Administración y Finanzasi lo

inforn'rado por la Dirección Juridica med ante Ofico Ord. No 148, de 19 de Febrero de 2018,
e¡ el sentdo se autorice pagár esta patente fuera del plazo lega; y, teniendo presente, el

Oficio Ord. N" 550, de 29 de Junio 20'16 de la Dirección Jurídica. lo establec¡do en el artículo
3 y 5 de ia Ley No 19 925, sob.e Expe¡dio y Consumo de Bebidas A cohólicasi ¡o seña ado en
los articulos 23, 24 y 26 del Decreto Ley No 3.063 Ley de Rentas l\.4unicipalesi lo dispuesto en
los articulos 65 letra o) y 79 letra b) de la Ley N" 18.695 y, en uso de las atribuciones que me
confieren los artículos 12, 56 inciso primero y 63 letra ¡) de la citada Ley N" 18.695, Orgánica
Constrtuc onal de l\¡unic palidades,
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AUIOTiZASC A dOñA PATRICIA ANGÉLICA NOGRARO ALVARADO, CédUIA dC

ldentidad N"  a pagar fuera del plazo legal a Patente Muncipa de Alcoholes

Rol 4-2836, giro EXPENDIO DE CERVEZA, Alículo 3 Letra F) Limitada, cuya activ dad
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